Proyecto de ley No. _____ 2009 – Cámara, por medio del cual se adopta un régimen especial para los trabajadores portuarios y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DECRETA 

ARTICULO 1º: objetivo, aplicación territorial, relaciones que regula. definiciones. 

Objetivos: el objeto primordial de estas disposiciones es lograr la justicia en las relaciones que surgen entre patrones y trabajadores portuarios dentro de un espíritu de coordinación económica y equilibrio social en todos los puertos de la república de Colombia regulando las relaciones laborales. 

Relaciones que regula: la presente ley regula las relaciones de derecho individual del trabajo de carácter particular y las de derecho colectivo del trabajo, oficiales o particulares que se originen producto de una actividad portuaria. 

Aplicación territorial: las disposiciones de esta ley rigen en todo el territorio de la república de Colombia para todos sus habitantes, sin consideración a su nacionalidad. 

Trabajo portuario: es la actividad humana libre, ya sea material o intelectual, permanente o transitoria que una persona natural ejecuta conscientemente al servicio de otra, y cualquiera que sea su finalidad, pero dentro del concepto de actividad portuaria y siempre que se efectúe en ejecución de un contrato de trabajo. 

Trabajador portuario: es la persona que desarrolla o ejecuta trabajo portuario, tales como supervisor, winchero, trabajadores braceros, y/o estibadores, operadores de equipo trincadores o destrincadores, guayeros, servicios generales, despachadores y todas las actividades a fines, bajo relación de subordinación al empleador portuario realizando una actividad específica ejecutando labores propias del trabajo portuario. 

Empleador portuario: es la persona jurídica que opera en los puertos, autorizados en la ley 01 de 1991, igualmente para contratar trabajadores portuarios, según lo establecido en la presente ley. 

Supervisor: es la persona que le corresponde controlar el personal que labora en la motonave y/o en alguna actividad portuaria; es la responsable que las operaciones se realicen de acuerdo a las normas marítimas y portuarias; verificando que cada uno de los trabajadores utilice los elementos de protección personal necesarios. 

Operadores de grua (winchero, portaloneros) 

Winchero: es la persona que opera las grúas en las motonaves convencional y portalonero es la persona que le indica al winchero, a través de señales donde debe depositar la carga.  

Control: (tarjadores, despachadores, recibidores) es la persona que verifica y certifica la llegada o el envió de la carga. 

Bracero: es la persona que le corresponde manipular, estibar ó desestibar la carga. 
Trincador: es la persona que le corresponde trincar o destrincar amarrar o desamarrar la carga o contenedores.
Prochero: es la persona que le corresponde enganchar o desenganchar la carga que sube o baja de la motonave a través del winchero.
Palero: es la persona que le corresponde movilizar o palear el grano que se encuentra en las esquinas de las bodegas de la motonave para colocar el producto donde el winche lo pueda recoger y descargar; en este rango se ubican los tolveros, los que recogen el producto que se esparce en aproche cuando el winchero basea la carga de la cuchara a la tolva. 
Mecánico de cuchara “Guayero”: le corresponde revisar el estado de las almejas o cucharas y realizar el mantenimiento cuando esta  lo requiera. 

Operador de equipo: (elevador, tractoristas, RD); es la persona que le corresponde operar o conducir los elevadores que movilizan y suben la carga a camiones, retira y surte al aproche en el cargue o descargue de la motonaves, tractoristas y operadores de RD, les corresponde transportar los contenedores y la carga general desde su deposito hasta las motonaves o viceversa.

Alistamiento, cargue y descargue de camiones y vagones: es la persona que le corresponde cargar o descargar los camiones y vagones. 

Jornada de Trabajo
ARTICULO 2º Jornada Ordinaria: la jornada ordinaria de trabajo es la que convengan las partes y a falta de convenio, la máxima legal. 

Articulo 3º Duración Máxima: la duración máxima legal de la jornada ordinaria de trabajo en los terminales marítimos y muelles públicos o privados, homologados o no homologados, beneficiarios de concesiones portuarias, es de ocho (8) horas al día y cuarenta y ocho  (48) horas a la semana. 

Parágrafo 1: aquellos puertos o terminales marítimos o fluviales, que laboren las 24 horas contarán con tres turnos de trabajo.

Parágrafo 2: El empleador no podrá, aun con el consentimiento del trabajador portuario contratarlo para la ejecución de dos turnos en el mismo día. 

Seguridad del trabajador portuario

ARTICULO 4º: Seguridad Social: todas las empresas operadoras portuarias y en general toda persona natural o jurídica que contrate a los trabajadores portuarios, deben efectuar a su cargo la seguridad social y parafiscales de todos sus trabajadores. 

ARTÍCULO 5º: la Seguridad Social: la seguridad social integral del trabajador portuario es responsabilidad directa del empleador quien debe cumplir con el sistema de seguridad social integral que señala la legislación vigente, y que lo obliga a afiliar a los trabajadores a los sistemas generales de seguridad social. 

Parágrafo: el Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces reglamentará la afiliación de los trabajadores portuarios al sistema de seguridad social, de tal forma que esa afiliación se haga por 30 días y con cobertura familiar. 

ARTICULO 6º: responsabilidad solidaria: son solidariamente responsables los agentes marítimos, los armadores, las sociedades portuarias regionales, los beneficiarios de concesiones o licencias portuarias, las agencias de aduana, con el contratista o el operador portuario que subcontraten, por el valor de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, seguridad social y parafiscales a que tengan derecho los trabajadores portuarios. 

Parágrafo: el trabajador portuario no se podrá contratar bajo la modalidad de intermediación. 

ARTICULO 7º: tarifas y/o salario mínimo portuario: es el que todo trabajador portuario tiene derecho a percibir para atender sus necesidades normales y a las de su familia en el orden material, moral y cultural. 

Parágrafo: el salario del trabajador ocasional portuario podrá expresarse en tonelada peso o tonelada volumen o contenedor movilizado embalado o desembalado previa formula de conversión que establecerá el Ministerio de la Protección Social, cuidando que se conserven todos los elementos que constituyen salario.  

De la contratación de los trabajadores portuarios

ARTICULO 8º: la contratación del trabajador portuario será por desempeño u oficio; el trabajador portuario tendrá derecho a una tarifa y/o salario (compensación), teniendo en cuenta que en la mayoría de los casos la actividad portuaria es intermitente y/o ocasional debido a que la utilización de la mano de obra depende del arribo de las motonaves, las que pueden permanecer en los puertos entre 6 y 48 horas, con excepción de las motonaves transportadoras de gráneles sólidos que pueden permanecer en puerto de 5 a 10 días, por lo tanto estas tarifas y/o salarios serán de acuerdo a su actividad u oficio teniendo en cuenta el rango o clasificación, según el artículo 1º. de la presente ley. 
Articulo 9º: Horas de espera: dada las condiciones del trabajo portuario, cuando al trabajador después de haberlo citado para ejecutar una actividad portuaria y por causas ajenas a su voluntad no pueda desarrollar las actividades, se le reconocerá las horas de espera a que diese lugar, esto de acuerdo a los cálculos de su clasificación u oficio. 

Artículo 10º: Del trabajo nocturno: cuando por la misma necesidad de los puertos el trabajador portuario le corresponda trabajar tiempo nocturno este tendrá derecho a los porcentajes o recargos estipulados en las disposiciones legales vigentes.

Articulo 11º: Dominicales y feriados: cuando por la misma necesidad de los puertos al trabajador portuario le corresponda trabajar días domingos y feriados, tendrá derecho a que se le reconozca todos los porcentajes de acuerdo a las leyes vigentes. 

Articulo 12º: Prestaciones sociales: el trabajador tendrá derecho a que sobre el valor ordinario devengado se le pague todo lo concerniente a prestaciones sociales. (prima, vacaciones, cesantías), igualmente dotaciones, refrigerios y auxilio de transporte.   

Articulo. 13º: todas las empresas operadoras portuarias y en general toda persona natural o jurídica que contrate trabajador portuario, debe hacerlo por escrito y por un tiempo mínimo de doce (12) meses, renovables por el mismo periodo de tiempo, cuando se trate del personal de planta. Cuando se trate de contratar trabajador portuario ocasional se contratará por esta actividad o movimiento garantizándole al trabajador el pago de la seguridad social y los parafiscales del mes. 

Artículo 14º: el Ministerio de la Protección Social reglamentará lo pertinente con esta ley, en especial las sanciones por su incumplimiento; igualmente se hará una evaluación por oficio o tarea teniendo en cuenta a los sindicatos portuarios, operadores portuarios, navieros y sociedades portuarias. 

Artículo 15º: Las disposiciones de esta ley se incorporan íntegramente a los reglamentos técnicos operativos que establece la ley 01 de enero de 1991. 

Artículo 16º: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Autor: HEMEL HURTADO ANGULO
Representante por el Valle del Cauca:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con el fin de aumentar la competitividad de los puertos, atender el proceso de apertura económica, enmarcar a Colombia en la globalización de la economía, aumentar la eficiencia y disminuir los costos, el gobierno colombiano expidió la ley 01 del 10 de enero de 1991, que modifico totalmente el modelo portuario. 

Las bondades de la ley 01 del 10 de enero de 1991, no se discuten, como tampoco los grandes beneficios que se han obtenido con su implementación. Los puertos hoy son más competitivos, más eficientes y menos costosos. 

Desafortunadamente, la ley dejo por fuera ell manejo laboral y el manejo del transporte terrestre. 

A lo anterior se suma el hecho que los beneficios sociales y económicos que otorgaba la empresa Puertos de Colombia a la ciudades donde operaban los puertos, en el nuevo modelo portuario desaparecieron con la empresa; se generaban aproximadamente 8.000 empleos de los cuales se beneficiaban 8.000 trabajadores ocasionales,  y sus familiares, además de los 2.500 trabajadores con contratación directa de la empresa puertos de Colombia. 

El nuevo modelo portuario está soportando una altísima presión social que le está creando serios problemas de estabilidad y le resta confiabilidad al sistema.

Debido a la presión y a la situación del manejo laboral, el terminal marítimo de Buenaventura fue sometido a un cese de actividades por más de 10 días por parte de los trabajadores portuarios ocasionales en el año de 1997. Se hicieron en su momento los esfuerzos institucionales necesarios para solucionar esta problemática, pero pese a la buena voluntad demostrada, el problema todavía existe y se reduce a los aspectos que se mencionan en esta exposición de motivos. 

PROBLEMÁTICA DEL TRABAJADOR PORTUARIO

1. INESTABILIDAD LABORAL 

A los terminales marítimos llegan buques de línea regular y buques charteados. El terminal de Buenaventura, por ejemplo, recibe alrededor de 100 motonaves por mes, que en promedio permanecen en el puerto entre 5 horas a 75 horas máximo. Cuando se trata de buques que transportan container, cuando se trata de carga general o graneles sólidos, puede durar un buque de 5 a 10 días. 

Las actividades de cargue, descargue, estiba, desestiba, embalaje y la desembalaje de contenedores es prestado por operadores portuarios que a la vez subcontratan al trabajador portuario (modelo adjunto).

CADENA DE CONSTRUCCIÓN DEL TRABAJADOR PORTUARIO QUE SE DETERMINA ASÍ:
	1. SOCIEDAD PORTUARIA 

	2. EXPORTADOR E IMPORTADOR 

	3. AGENTE NAVIERO 

	4. OPERADORAS PRIMARIAS 

	5. COOPERATIVAS DE TRABAJOS ASOCIADOS OPERADORAS PORTUARIA 

	6. TRABAJADOR PORTUARIO 


Al trabajador se le contrata únicamente por el tiempo que permanece el buque atracado al muelle o cuando el servicio lo requiera, es decir, si un buque de graneles sólidos transporta 25.000 toneladas de productos, este permanece entre 8 y 12 días aproximadamente, pues por ese tiempo se contrata al personal, lo que nosotros llamamos: UNA DISCONTINUIDAD DE LA OFERTA EN EL TRABAJO PORTUARIO.

El primer problema del trabajador portuario es inestabilidad laboral en un 80% de la masa trabajadora y cambia de patronos cada 8, 10 ó 12 días. 

2. TARIFAS Y SALARIOS 
Los trabajadores portuarios, son contratados por empresa que la ley 01 del 1991 define como operadores portuarios. Estos operadores portuarios cobran unas tarifas por ejecutar la actividad portuaria. Estas tarifas se rigen por el libre juego de la oferta y la demanda, tal y como lo establece el artículo 20 de la ley 01 del 10 de enero de 1991, por lo tanto ningún organismo está en capacidad legal de regularlas dentro del marco legal que hoy existe.

De las tarifas que cobran los operadores se les paga el salario a los trabajadores portuarios y no hay establecido un SALARIO MINIMO PORTUARIO, esto significa que el SALARIO del trabajador portuario sea cambiante unas veces le pagan más y otras menos porque depende de la tarifa que cobre el operador portuario. 

Se tienen datos donde en algunos casos trabajadores portuarios reciben menos de $80.000 en un mes de trabajo. 

Este es el origen del segundo problema: salarios del trabajador portuario fluctuantes y bajos. 

3. SALUD OCUPACIONAL 
La salud ocupacional se divide en dos bloques: salud y seguridad industrial. 

En la parte de salud, los trabajadores no gozan de seguridad social, puesto que las empresas promotoras de salud para prestar el servicio solicitan que se coticen mínimo 27 días en el mes. Como los trabajadores sólo laboran 8 ó 10 días nunca cotizan los 27 días requeridos. 

En el pasado la Superintendencia Regional de Puertos obligaba a las empresas operadoras a afiliar a los trabajadores por esos 10 días, con el objetivo de que recibieron al menos atención médica en caso de accidente. 

El sistema de seguridad social del trabajador portuario no contempla cobertura familiar, no hay cobertura en riesgos profesionales y mucho menos cobertura para vejez e invalidez. Lo que menos puede esperar el trabajador portuario es pensionarse por laborar en los terminales marítimos de Colombia y mucho menos un seguro de vida en caso de muerte accidental.   

En la parte de seguridad industrial, a los trabajadores portuarios no se les dan los implementos de seguridad y protección personal. Tampoco la dotación. La ley laboral dice que esto hay que hacerlo, pero jurídicamente no se obliga a una empresa a hacerlo si contrata un personal únicamente por 10 ó 12 días.  

El problema de inseguridad laboral es cada día más difícil por el alto índice de accidentalidad que llevamos, un record impresionante de accidente de trabajo con 25 muertos y 32 inválidos y hasta la fecha nadie responde por esto. En el año 2004 se registraron más de seis (6) muertos. 

El tercer motivo de conflicto es la seguridad social para el trabajador portuario. 

4. JORNADA LABORAL 
La gran mayoría de los trabajadores laboran más de 12 horas en los terminales marítimos de Colombia. 

En la práctica en los terminales marítimos de Colombia no se cuenta con una jornada de trabajo definida, se labora 8, 10, 12 y en ocasiones 24 horas. 

La jornada de 12 y 24 horas se debe a la obligación que imparten algunos patronos. 

Se han hecho varias mesas de trabajo en torno al tema de la jornada laboral y se han sacado algunas conclusiones. 

1. Implantar tres (3) turnos de 8 horas cada uno. 

De esta manera se dará más empleo y se mejoran los índices de seguridad por accidentes laborales. 

El cuarto conflicto es la larga jornada laboral. 

5. CAPACITACIÓN
El trabajador portuario que hoy labora en los terminales fue el que le aprendió empíricamente al trabajador de la desaparecida empresa Puertos de Colombia. 

Llevamos más de quince (15) años y no hay un modelo coherente y serio de capacitación portuaria. A las Sociedades Portuarias se les aprobó un plan de modernización, pero no un plan de capacitación para los trabajadores. Ella solo capacita al personal que le presta sus servicios. 

El trabajador portuario como no tiene empresas ni patrono fijo, no se le capacita, ni para mejorar sus actuales técnicas de trabajo ni para que afronte los retos del futuro y mucho menos para que sortee con éxitos los riesgos laborales. 

El trabajador actual tiene conocimientos adquiridos empíricamente y no a través de un proceso de formación regular impartida por una institución seria y especializada. 

6. BIENESTAR 

 Las condiciones de bienestar del trabajador portuario no son las mejores: 
· Los trabajadores portuarios no gozan de un plan de recreación 

· Los trabajadores portuarios deben tomar el almuerzo o la cena en el mismo sitio de labores. 

La Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura, por ejemplo, ha venido haciendo esfuerzo en tratar de solucionar el problema, pero es claro, que ella es administradora y facilita la infraestructura para que más de 200 empresas trabajen al interior del terminal. 

La aprobación de la presente ley es una necesidad para las relaciones entre el estado, los empresarios y los trabajadores portuarios, y son además, mecanismos que contribuyen a la modernización y civilidad de la instituciones laborales del país. 

Atentamente,

HEMEL HURTADO ANGULO

Representante a la Cámara
